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DESPACHO DE COMISIÓN 

En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 26 dias 

del mes de julio del año 2022, se constituye la Comisión de OBRAS Y 

SERVICIOs PUBLICos de la Cámara de Diputados de la Provincia de 

Catamarca -con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de 

RESOLUCIÓN iniciado por la DIPUTADA MERCADO VERÓNICA 
ELIZABETH, que se tramita por Expte. N.° 137/22, caratulado: "SOLICITAR 

AL P.E.P. LA REALIZACIÓN DE OBRAS DE RECUPERACIÓN Y PUESTA 

EN VALOR DEL MONUMENTO HISTÓRICO "SÚPLICA", ERIGIDO SOBRE 
LA RUTA PROVINCIAL N°1 EN EL ACCESO SUR DEL DEPARTAMENTO 

FRAY MAMERTO ESQUIU". 
Luego de su correspondiente análisis esta comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y en particular del 

presente proyecto de RESOLUCIÓN. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCIÓN 

ARTÍCUL0 1. Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial la realización de obras 
de recuperación y Puesta en valor del Monumento Histórico Súplica" 
perteneciente al destacado monumentalista y escultor Atilio Granizo, erigido 

sobre la Ruta Provincial N°1 en el acceso Sur del Departamento Fray Mamerto 

Esquiú. 

ARTICULO 2°. De forma. 
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